
  

REPUBLICA DEL ECUADOR : ss . | 

.. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y ResoLucIon No. ss-2%2-14085 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución No. 
ADM-865394 del 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 5 de noviembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil doctor 
Miguel Vernaza Requena la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 
DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C.LTDA.; 

a QUE el ingeniero Carlos Serrano Ledergerber, en su 
calidad de Gerente de la compañla, con el patrocinio del 
doctor Miguel Vernaza Quevedo, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y finálisis ha 
presentado el ¡informe favorable No. 88-978-IL del Y de 
junio de 1988, el mismo que amplla el informe No.- 
87-2024-IL del 9 de diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SCc-DJ-AL-88-526 del 7 de septiembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación dal trámite, una 
vez que considera que se (ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

o Lay; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 

capital de la Compaúñla DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C.LTDA. 
por SEISCIENTOS MIL  SUCRES dividido en SEISCIENTAS 
participaciones de UN MIL  SUCRES cada una; y, DJ) la 
reforma: de estatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

Mp ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
o indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
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o. Tos "diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
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o/o e ARTÍCULO TERCERO.-  DIGRROMA SAD ML JIYORAOTDDE Amo 
o to.del cantón Guayaquid PRADA PAM SA pa «“mabriz ode! la escritura pública que “se aprueba, del 

iGfífenido¡de la presente Resolución y “giente razón de 
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: MS A AÁTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
“meréantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

0 Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz 

de la escritura pública del 5 de febrero de 1986, por la 
cual se constituyó la compaúla en referencia, que ha 
procedido 'a aumentar su capital y reformar sus estatu- 
tos, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presenta Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 
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DF. Carlos Estarella 

INTENDENTE DE (COMPAÑIAS 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede inscrita esta fesoluci tn 

de fojas 39.997 a 39.998, Número 11.09% del Registro Mercantil 

y anotada bajo el nímero 16.D83/de1 Repertorio.- Guayaquil, Octu_    bre once "il novecientos ochenta y ocho.-El Registrador Mercentil.-
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CERTIFICO: Que con feche de hoy, ae tomó nota del Nombramíenta. 

que antecede a foje 8.558 del a” Mercantil de 1.985, al 

margen de la inscripción ¿90 Ave. -Guryaquil, Octubre oner - - K 
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